






































































































































































































































































































































complementación; así como los 

documentos sobre auditoria am­

bientales, que reforzaron el mejor 
desarrollo de la especialidad en la 

región. 

• La presentación por parte de la EFS
de Venezuela, de los resultados pre­
limi na res resultantes del Primer

Cuestionario de Auditoria Ambiental
de la Comisión Técnica Especial,
efectuado con la colaboración de
diversas EFS.

o Se recibió también el apoyo de las
EFS de Paraguay y Honduras, para
contribuir al logro de los objetivos
del Grupo de Trabajo, las cuales se

incorporaron al programa de activi­
dades asumidas originalmente por
las EFS de Argentina y Colombia,

referidas a: uTitulo IV. Temas Rele­
vantes" y uTitulo V. Métodos de

Auditoría", respectivamente.

SIMPOSIO DE lA COMISIÓN 

TÉCNICA ESPECIAL DE MEDIO 

AMBIENTE 

En el marco de la realización de la 
X Asamblea General Ordinaria de la 
OLACEFS, se realizó el 20 de noviem­
bre de 2000, en la ciudad de Brasilia, 
el I Simposio del Medio Ambiente aus­
piciado por la Comisión Técnica Espe­
cial de Medio Ambiente INTOSAI­
OLACEFS, evento organizado por el 
Tribunal de Cuentas de la Unión de Bra­
sil en su condición de Coordinador de 
la citada comisión. 

El Simposio estuvo organizado en 
tres paneles, el primero correspondió 
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a la presentación de resultados de las 
actividades del Plan de Trabajo de la 
Comisión por los delegados de las 
EFS de Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Perú y Venezuela. 
Asimismo se analizaron y discutieron 
los documentos de INrosA1 sobre la 
ucooperación conjunta de EFS para 
auditorias ambientales internaciona­
les", UDirectrices para la conducción 
de actividades de auditoría con enfo­
que ambiental" y "Contabilidad de re­
cursos naturales". 

El segundo panel permitió que di­
ferentes EFS de la región expusieran 
y compartieran sus propias experien­
cias en el campo de la auditoría am­
biental. 

TERCERA REUNIÓN DE lA 

COMISIÓN TÉCNICA ESPECIAL DE 

MEDIO AMBIENTE,OlACEFS 

Los días 6 y 7 de mayo de 2002, se 
llevó a cabo en la ciudad de Villa de 
Leyva, Colombia, la Tercera Reunión de 
la Comisión Técnica Especial del Me­
dio Ambiente con la participación de 
representantes de las Entidades Fis­
calizadoras Superiaes de Perú, Colom­
bia, Brasil, Chile, Paraguay, Venezue­
la y Honduras, con el propósito de tratar 
los siguientes aspectos: 

• Evaluación del Plan de Trabajo de
la Comisión Técnica de Medio Am­
biente 1999-2001.

• Elabaación y aprd>ación del Plan de
Trabajo de la Comisión Especial de
Medio Ambiente para el periodo

2002-2005. Vale destacar que basa­
dos en el análisis de los distintos

1ss r 
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temas y de la información enviada 
por las EFS de la región, la Comi­
sión recomendó considerar como 
ejes prioritarios de trabajo los rela­
tivos a los siguientes temas: 

- Protección, uso y manejo de re­
cursos marinos y costeros.

- Acuerdos Internacionales: Basilea,
CITES, Montreal, Kyoto, Maderas
Tropicales y Ramsar.

- Cuencas hidrográficas internacio­
nales.

- Manejo y disposición de residuos
sólidos.

1111111 da control nscal 
septiembre-diciembre 2002 

- Gestión ambiental urbana.

- Protección, uso y manejo de la
biodiversidad.

• Estudio y aprobación de la Metodo­
logía Unificada de Auditoria Ambien­
tal, la cual fue debidamente aproba­
da por la XI I Asamblea General de
la OLACEFS, celebrada en sep­
tiembre de 2002, en México (docu­
mento que se inserta en el cuerpo
de esta revista).

Información adicional sobre la ges­
tión y documentos desarrollados po,r la 
Comisión Especial del Medio Ambien­
te INrosA1-0LACEFS (CoMTEMA) podrá 
ser consultada através de la página �eb 
de la OLACEFS: www.olacefs.org 
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E 
I deterioro del medio ambiente y la 
explotación irracional de los recur­
sos naturales ha sido la preocupa­

ción de las naciones desde hace va­
rias décadas. La Conferencia Mundial 
sobre el Medio Ambiente, realizada en 
Estocolmo, Suecia, en el año 1972 y 
la Conferencia de la Naciones Unidas 
sobre El Medio Ambiente y Desarrollo, 
celebrada en Rfo de Janeiro, Brasil, en 
1992 destacan como dos importantes 
eventos. En la primera de ellas, se re­
comendaron acciones que, en conjunto 
pudieran considerarse como una estra­
tegia dirigida a desarrollar una toma de 
conciencia colectiva y a promover ac­
ciones concretas de carácter conser­
vacionista; en la conferencia de Rfo de 
Janeiro se sometió a discusión, entre 
otros aspectos, el uso de una defini­
ción general del medio ambiente, para 
ser adoptada por los palses y se llegó 
a un consenso al respecto. 

Las EFS y las organizaciones que 
las agrupan también han ma nifesta­
do su interés por analizar y discutir la 
problemática de la preservación del 
medio ambiente. Como antecedentes 
conviene destacar que en el I INcosA1, 
celebrado en La Habana, en 1953, se 
incluyó en el temario enviado en la 
convocatoria oficial .. De los recursos 
naturales, su evaluación y fiscaliza­
ción dentro del Patrimonio Nacional". 
A continuación se transcriben las re­
comendaciones de los INCOSAI (Con­
gresos auspiciados por la Organiza­
ción Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores-lNT0SA1); de 
los CLADEFS (Congresos Latinoameri­
canos de Entidades Fiscalizadoras Su­
periores auspiciados por el extinto 
ILACIF, actual OLACEFS) y de las 
Asambleas Generales de la OLACEFS, 
encuentros en los cuales se trató el 
tema en comento. 
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I INCOSAI 

LA HAbANA, CubA, 2 Al 9 
dE NOViEMbRE dE 195� 

"DE los REcuRsos NATURAlEs, 
su EvAluAciÓN y FiscAlizAciÓN 
dENTRO dEl PATRiMONiO 
NAciONAl" 

PROYECTO dE pONENCiA 

Considerando: 
La necesidad de la fiscalización de 

los recursos naturales con respecto a 
su conservación, utilización, aprovecha­
miento o explotación y su rentabilidad 
en el orden fiscal. 

La Delegación Cubana presenta a 
la consideración del Pleno de este Con­
greso la siguiente, 

PONEf\'CiA: 

Considerando: 

La necesidad de la conservación de 
los recursos naturales como una de las 
funciones inherentes a la fiscalización 

Revista da Control Jlscal 
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de los mismos por los Tribunales o 
Cortes de Cuentas o Contralorías con 
vistas a su adecuada explotación o 
beneficio y a los fines de rentabilidad 
fiscal que los mismos conllevan. 

El Pleno del Primer Congreso Inter­

nacional de Tribunales de Cuentas, 

Recomienda: 

El establecimiento de una Comisión 
de Fiscalización de la conservación de 
los Recursos Naturales como una de 
las Unidades Administrativas o Repar­
ticiones de los Tribunales o Cortes de 
Cuentas o Contratarías. 

PROYECTO dE pONENCiA 

Considerando: 

La necesidad de una unificación en 
las normas de fiscalización de la con­
servación de los recursos naturales a 
los fines de los Tribunales o Cortes de 
Cuentas o Contralorías de los países 
representados en este Congreso a los 
fines de una mayor comprensión y ayu­
da técnica internacional. 

La Delegación cubana presenta a la 
consideración del Pleno de este Con­
g reso la siguiente, 

PorvErvciA: 

Considerando: 

La conveniencia de una unificación 
en las normas de fiscalización de la con­
servación de los recursos naturales por 
los Tribunales o Cortes de Cuentas o 
Contralorías de los países representa­
dos en este Congreso a losfinesdeuna 
mayor comprensión internacional y una 
mejor ayuda técnica del mismo tip'o. 



El Pleno del Primer Congreso Inter­

nacional de Tribunales de Cuentas, 

Recomienda: 

La unificación en las normas de fis­
calización de la conservación de los 
recursos naturales a los fines de los 
Tribunales o Cortes de Cuentas o Con­
tralorias, de acuerdo con las legislacio­
nes respectivas. 

Lima�i) 

(�I[ 
Octubre -1977 

IX INCOSAI 

IX INCOSAI 

LIMA, PERÚ, 17 Al 29 de 
OCTUbRE de 1977 

TEMA IV "FiscAliZAciÓN 
de lA SANidAd PúblicA y 
de lA PROTECciÓN del AMbiENTE" 

1. El IX INcosA1 en Lima, Perú, 1977,

reconoce la importancia predominan­
te y creciente de los programas de
salud pública y protección del me­
dio ambiente, importancia que hace
significativo y oportuno el debate de
los aspectos relacionados con la fis­
calización.

2. El gasto que se realiza en dichos
programas representa una porción

(� 
lntern� 

bastante grande -y con un ritmo rá­
pido de crecimiento- de los presu­
puestos nacionales de muchos de 
los países participantes en el IX 
INCOSAI. Por lo tanto, la fiscaliza­
ción de dicho gasto puede emplear 
una parte importante de los recur­
sos para auditoria de que disponen 
las EFS. 

3. La administración de los progra­
mas de salud pública y protección
del medio ambiente es a menudo
compleja puesto que está sujeta
a diversas normas legales y orga­
nizada en diferentes niveles, que
incluyen a las autor idades guber­
namentales, estatales, regionales
y municipales. Esto plantea pro­
blemas concretos al tener que de­
finir claramente las respectivas
responsabilidades involucradas y
al buscar normas de contabilidad
y auditoria coherentes y coordi­
nadas.

Por lo tanto el IX INCOSAI recomi­
enda: 

Primero: que se realicen todos 
los esfuerzos posibles para garanti­
zar una adecuada confiabilidad del 
gasto en estas actividades; para de­
sarrollar y adoptar los principios mo­
dernos y las técnicas de contabili­
dad; y para apoyar estas medidas 
con un control y una fiscalización 
internos y eficaces. 

Los esfuerzos de fiscalización de las 
EFS deben basarse en estos firmes 
principios contables y en sistemas se­
guros. 

La Auditoria Ambiental en los Congresos 
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Segundo: el volumen de los fon­
dos implicados y la importancia de los 
logros para el bienestar de los respec­
tivos pafses determinan que se debe 
evitar todo gasto inútil y antieconómico; 
por lo tanto las EFS deberán extender 
sus revisiones mas allá del control fi­
nanciero de la regularidad, corrección 
y confiabilidad y realizar el control ope­
racional de la eficiencia, economf a y 
eficacia. 

Tercero: al ejercer el control de la 
eficacia del gasto en cuestión, se de­
berá realizar todos los esfuerzos nece­
sarios para establecer criterios adecua­
dos para medir el estado actual contra 
los objetivos del programa. 

Cuarto: el control f inanciero y 
operacional deberá hacerse de ma­
nera coordinada entre los diferentes 
niveles de administración de dichos 
programas; por lo tanto las EFS de­
berán, cuando sea posible, demos­
trar interés en el control de las acti­
vidades de las diversas organizaciones 
y entidades afectadas y tener el de­
bido acceso a sus cuentas y archi­
vos. 

Quinto: deberá existir un libre y to­
tal intercambio de información y de ex­
periencias de las EFS en lo que con­
cierne a su revisión del gasto en las 
actividades de salud pública y a la pro­
tección del medio ambiente, asl como 
también a los adelantos alcanzados por 
las técnicas de control perfeccionadas 
y logradas; esto se puede conseguir por 
medio del Boletln de la INTOSAI o por otro 
medio. 

íl 170
1111111 di CDllrDI HICII 
sepUembre-diciembre 2002 

VII CtADEFS 

BRAsiliA, D.F., BRAsil, ,o de 
SEpTiEMbRE Al 7 de OCTUbRE de 
1984 

TEMA 11 "El CoNTRol FisCAl de 
� GESTÍÓN PúbliCA EN MATERÍA 
de RecuRsos NATURAles" 

CorvclusiOfVES y RECOMEIVdACiOfVES 

El VII Congreso Latinoamericano de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Cladefs) reunido en la ciudad de Bra­
silia, D.F., Brasil, 

Considerando: 
Que los recursos naturales y el me. 

dio ambiente de la región tienen una 
importancia socioeconómica indiscu­
tible, por ser en general nuestros pat­
ses de vocación y tradición agrfcolas 
por su riqueza hidrológica y marina, 
por sus grandes extensiones 
florestales, por la diversidad de sus 
minerales, por la proyección de sus hi­
drocarburos, por la variedad de su fau­
na y flora y por sus innumerables belle­
zas escénicas naturales. 



Que la creciente posición de dominio 
del hombre frente al medio ambiente, 
apoyada por un desarrollo tecnológico de 
operatividad verdaderamente anti­
ecológico, ha permitido que la explota­
ción de los recursos se convierta en una 
acción devastadora sobre los elementos 
básicos para la existencia humana. 

Que los problemas fundamentales 
del medio ambiente son los de la cali­
dad de la vida y la supervivencia, los 
cuales afectan a todo el planeta, sin 
distingos de ideologías, sistemas polí­
ticos, cultura, economía, ciencia, tec­
nología, educación y comunicaciones. 

Que tales hechos representan pro­
blemas éticos trascendentales, ya que 
esta generación será responsable si 
deja como herencia esta acción 
destructiva, lo que obliga con urgencia 
a aplicar un sistema estricto de control 
del manejo del medio ambiente. 

Que el hábitat latinoamericano está 
ligado por ecosistemas naturales, con 
una gran proximidad en nuestra ecologfa 
humana, asf como por la ubicación ter­
cermundista que nos cabe frente a las 
grandes potencias. 

Que los recursos naturales consti­
tuyen parte fundamental del patrimonio 
nacional de cada pafs, pero se desco­
noce la total existencia física y poten­

cial de dichos recursos. 

Que la administración de los recur­
sos naturales está a cargo de institu­
ciones estatales, mixtas, multinaciona­
les y privadas, tanto nacionales como 
transnacionales. 

Que los Organismos Superiores de 
Control no ejercen generalmente ningu­
na acción fiscalizadora sobre las em­
presas privadas cuyas actividades es­
tán relacionadas con los recursos 
naturales. 

Que el manejo de los recursos na­
turales y el medio ambiente es inade­
cuado e ineficiente, por factores como 
la incontrolable proliferación de entida­
des dedicadas a ejercer actividades si­
milares con criterios administrativos 
diferentes; la irracional explotación; la 
deficiente planeación, programación y 
diseño de estrategias futuras en el cam­
po ecológico; la falta de educación 
ambiental de la población y la falta de 
nonnatividad legal coherente. 

Que el aprovechamiento de mine­
rales e hidrocarburos es necesario 
para nuestras economfas, pero sin de­
terioro del medio renovable y procuran­
do una coordinada labor administrativa 
y un permanente control para obtener 
los beneficios socioeconómicos, sin 
consecuencias fatales para la supervi­
vencia. 

Que a los Organismos Superiores 
de Control corresponde asumir un rol 
activo en las actividades de preserva­
ción de la naturaleza, fuente productiva 
de recursos renovables que fonnan par­
te de la plataforma de sustentación de 
la sociedad, procurando la conserva­
ción del medio ambiente. Ello importa 
dar prioridad, dar protección a los re­
cursos renovables y que sean éstos 
usados en forma racional para evitar el 
peligro de su pérdida. 
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Que, en consecuencia, se hace 
necesario la acción de control y eva­
luación especializada por parte de los 
Organismos Superiores de Control res­
pecto de las políticas de gobierno en 
materia de recursos naturales y del 
medio ambiente, de los contratos de 
concesión sobre los referidos recursos, 
así como el examen de la gestión de 
las empresas estatales o mixtas de­
dicadas a la exploración, explotación, 
conservación y aprovechamiento de las 
mismas. 

Recomienda: 

1 º.Los Organismos Superiores de 
Control deben empeñarse en cada 
país para que se aprueben normas 
legales coherentes para el mane­
jo, conservación y aprovechamien­
to de los recursos naturales y el 
medio ambiente. Tales normas 
deben permitir una concreción y 
claridad sobre el área de dichos 
recursos y establecer responsabi­
lidades de control externo de ges­
tión por parte de la Entidades Fis­
calizadoras Superiores. Asimismo, 
se debe propiciar o plantear, a ni­
vel de los respectivos gobiernos, 
que se establezca un sistema cla­
ro y estricto de responsabilidades 
para los funcionarios que no cum­
plan la legislación sobre el medio 
ambiente. 

2º. Las ponticas de gobierno en mate­
ria de recursos naturales y del me­
dio ambiente deben ser sujetos del 
control externo posterior y oportu­
no, mediante evaluaciones efectua­
das por los Organismos Superiores 
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de Control, para cautelar su desa­
rrollo, comprobando que se encuen­
tran expresamente consideradas en 
los planes de mediano y corto pla­
zo, así como en los programas y 
proyectos espec(ficos, y verificando 
que en éstos se hayan fijado metas 
anuales para, si es el caso, denun­
ciar ante las autoridades competen­
tes y ante el Congreso Nacional las 
desviaciones que se detecten en la 
implementación de las políticas, a 
efecto de que se tomen los correc­
tivos necesarios. 

3º. Promover que los diferentes organis­
mos del Gobierno que tienen a su 
cargo la administración de los re­
cursos naturales elaboren "planes de 
manejo", en áreas o recursos espe­
cíficos, que faciliten la orientación 
técnica de su administración, la re­
gularidad en el aprovechamiento o 
explotación, la preparación de los 
respectivos presupuestos y el dise­
ño de adecuados controles intemos 
que permitan su coordinación con 
las acciones de fiscalización exter­
na. 

4° . Los Organismos Superiores de 
Control deben incorporar a sus pla­
nes tradicionales de trabajo la apli­
cación de técnicas y procedimien­
tos para examinar y evaluar en las 
empresas estatales y mixtas la 
forma en que se cumple la gestión 
de protección, conservación, uso 
y explotación racional de los re­
cursos naturales, para lo cual es 
conveniente estudiar la posibilidad 
de crear dentro de la estructura de 
las Contralorías una unidad espe-



cializada en la materia, dotada no 
sólo de expertos en auditoria, sino 
también de expertos en disciplinas 
afines a la problemática ecológica, 
la cual tendrf a como función la pro­
gramación, la dirección y la coor­
dinación de los controles aplica­
bles a tales empresas. Dicha 
unidad también podrf a ser recep­
tora de quejas o denuncias que 
sobre asuntos relacionados con 

los recursos naturales y el medio 
ambiente sean presentadas por los 
ciudadanos, lo cual permitiría 
orientar exámenes e investigacio­
nes especiales. 

5º . Los Organismos Superiores de 
Control deben recopilar y sistema­
tizar la legislación existente en 
materia de preservación, conser­
vación y protección del medio 
ambiente e implantar un sistema 
de comunicaciones entre si, para 
permitir el conocimiento de tal le­
gislación y compartir las experien­
cias obtenidas en la aplicación de 
las técnicas y procedimientos es­
peciales que conduzcan al dise­
ño de métodos comunes y unifor­
m es para  el contro l  de los 
recursos naturales. 

6º. Los Organismos Superiores de Con­
trol deben verificar el cumplimiento 
de los procedimientos formales uti­
lizados en el otorgamiento de las 

concesiones que se refieren a los 
recursos naturales y los requisitos 
de fondo exigidos a las personas 
que se beneficien de ellas y que, en 
la ejecución, los respectivos conce­
sionarios cumplan las cláusulas 

contractuales en cuanto a la protec­
ción y preservación del medio am­
biente, la renovabilidad o racional 
explotación, y el logro de los objeti­
vos económicos o de desarrollo pro­
puestos. 

7º. Los Organismos Superiores de Con­
trol deben procurar la computa­
dorización de la información finan­
ciera y administrativa relativa a los 
recursos naturales, para el efecto de 
un control externo integral, y pro­
mover el levantamiento de un inven­
tario de tales recursos para incor­
porar1o a la contabilidad general de 
la nación. 

8º. Los Organismos Superiores de Con­
trol deben estudiar la posibilidad de 
encontrar un camino jurídico que 
les permita intervenir en alguna for­
ma en las empresas multinaciona­
les y en las transnacionales priva­
d as cuyas actividades estén 
relacionadas directamente con la 
explotación de los recursos natu­
rales o que tengan consecuencias 
de tipo ambiental. 

9º . Los Organismos Superiores de 
Control deben auspiciar publicacio­
nes, artlculos, conferencias, re­
uniones, exposiciones o activida­
des similares tendientes a formar 
consciencia en las entidades fis­
calizadas y en la población, a efec­
to de que la conducta ciudadana 

sea la natural expresión del más 
absoluto respeto del patrimonio na­
tural. 

10'.Solicitar a los gobiernos e institu­
ciones de los respectivos países 
que participen con los Organismos 
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Superiores de Control en las reunio­
nes y congresos y colaboren con 
las actividades relacionadas con los 
recursos naturales y el medio am­
biente, puesto que esta participación 
permitirá una actualización perma­
nente de los conocimientos de sus 
funcionarios y el intercambio de ex­
periencias. 

11 •. los Organismos Superiores de Con­
trol deben utilizar los estudios que las 
universidades y otras entidades reali­
cen en materia de recursos naturales 
y del medio ambiente; y 

12'. los Organismos Superiores de Con­

trol deben promover a nivel local 
programas de capacitación en ma­
teria de recursos naturales y del 
medio ambiente orientados a los 
funcionarios que tengan la respon­
sabilidad del ejercicio de los con­
troles, a efecto de proporcionarles 
un conocimiento ecológico básico 
sobre preservación, conservación y 
utilización de los recursos natura­
les que les permita ampliar la ópti­
ca de la trascendencia de la fun­
ción del control fiscal que ejercen. 
Igualmente, el Instituto Latinoame­
ricano de Ciencias Fiscalizadoras 
(llacif) debe continuar ofreciendo a 
nivel internacional los cursos sobre 
auditoría operacional de empresas 
públicas dedicadas al manejo, ex­
ploración, explotación y aprovecha­
miento de los recursos naturales 
que inició con la cooperación de la 
Fundación Alemana para el Desa­
rrollo Internacional (FADl)y la Co­
misión Económica para América 

Latina (CEPAL). 
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X ClAOEFS 

SAN JosÉ, CosTA RicA, 1� Al 19 
de AGOSTO de 199} 

TEMA // "SiruAciórv AcruAI y 

PERSpEcrivAs dE IA FiscAlizAcióN 

SupERiOR EN MATERiA dE PRESERVAciÓN 

AMbiEfVTAI" 

CoNclusiONES; 

1. Una vez analizadas las recomenda­
ciones aprobadas en el VII Cladefs
celebrado en Brasil, en el año 1984,
se ha detectado que, salvo conta­
das excepciones, la situación de los
organismos de control frente a los
problemas ambientales, ha registra­
do muy pocos avances.

2. Es de vital importancia la "Preserva­
ción Ambiental", por las consecuen­
cias sociales, económicas, políticas
y culturales en que se incurren, si
problemas como la deforestación, la
contaminación del aire y del agua Y
la erosión de la tierra, entre otros, no

se evitan oportuna y eficientemente.



3. La trascendencia del tema, la dis­
persión de la normativa, la comple­
jidad de su análisis, lo costoso de
sus soluciones integrales y espe­
cialmente la disyuntiva que en mu­
chas ocasiones se presenta entre
el desarrollo económico y la conser­
vación del ambiente, obligan a que,
cuanto antes los Estados presen­
ten planes que incluyan polfticas
ambientales, unifiquen la legisla­
ción, asignen responsabilidadesdel
manejo para evitar la duplicidad de
funciones en muchas entidades,
busquen una concientización ciuda­
dana sobre la magnitud del proble­
ma y preparen a los funcionarios,
para cumplir y hacer cumplir las
normas en esta materia.

4. Cada vez es más imperante, inte­
grar al patrimonio público el patri­
monio natural y por tanto vincularlo
a los sistemas de contabilidad na­
cional, permitiendo obtener una vi­
sión completa de dicho patrimonio,
facilitando con ello la vigilancia de
las EFS.

5. Los Estados cada dla invierten ma­
yores recursos presupuestarios en
la preservación, conservación y re­
cuperación del ambiente, por lo que
las EFS deben propender para que
el uso de esos recursos sea el más
adecuado.

RECO�IENdACIONES: 

1. Se ratifican las recomendaciones
emitidas en el VII Cladefs realizado
en Brasil y se formulan otras nue­
vas que las refuerzan, amplían o mo­
difican en lo pertinente.

�
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2. Es conveniente que las entidades
de fiscalización superior, EFS, que
no tengan atribuciones en materias
ambientales, de acuerdo con sus
ordenamientos constitucionales y
legales, propongan a sus gobiernos
las modificaciones destinadas a
otorgarle la necesaria competencia
para fiscalizar el patrimonio ambien­
tal. Al respecto es necesario que
las EFS tengan potestades suficien­
tes que les permitan cumplir con
sus funciones en materia de con­
trol ambiental.

3. Es de toda conveniencia que las
EFS, con motivo de la fiscalización
del cumplimiento de las normas re­
lativas al medio ambiente, propon­
gan a los Gobiernos las reformas,
ajustes y fortalecimientos necesa­
rios para que las instituciones y los
instrumentos jurldicos correspon­
dientes sean eficientes y eficaces.

En este sentido es indispensable
establecer sanciones que resulten
acordes con la gravedad de las in­
fracciones que se cometan por los
funcionarios o por los particulares.
Tratándose de multas, deben esta­
blecerse mecanismos de reajuste
automático.

4. Corresponde a las EFS efectuar, en
la medida que su legislación lo per­
mita, el control de la gestión am­
biental con el objeto de que las en­
tidades respectivas cumplan con
las tareas destinadas a la preser­
vación, conservación y recupera­
ción de los recursos naturales, tan­
to por parte del sector público como
del privado.
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5. Las EFS procurarán, en cuanto co­
rresponda, que se adecúen o incor­
poren a la normativa legal, las re­
glas que permitan la participación
de la comunidad en la preservación
del medio ambiente.

6. Resulta imprescindible que las
EFS cuenten con funcionarios es­
pecializados en los distintos as­
pectos que inciden en la función de
control del medio ambiente. Igual­
mente, procede realizar programas
de capacitación para los funciona­
rios responsables de la fiscaliza­
ción, especialmente en el manejo
de los instrumentos y metodologías
inherentes a su tarea.

Con el mismo objetivo, se recomien­
da a la OLACEFS la realización de
cursos de capacitación y perfeccio­
namiento utilizando tecnolog ras
avanzadas en esta materia.

7. Las EFS verificarán que la admi­
nistración haga un uso adecuado
de los recursos naturales y reco­
mendarán la realización de inver­
siones ambientales que tiendan a
superar las carencias que se de­
tecten con motivo de las labores de
control.

8. Resulta conveniente introducir
una nueva metodología que per­
mita ampliar el concepto del Pro­
ducto Interno Bruto con la valora­
ción de los costos y beneficios
ambientales.

9. Es fundamental que los países
cuenten con un organismo respon­
sable de la coordinación de las en­
tidades encamadas del medio am­

biente.
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10.Es conveniente que las EFS
intercambien sus experiencias, en
relación con la fiscalización de los
recursos naturales, a fin de mejo­
rar los sistemas de control.

Con este objetivo, las entidades
fiscalizadoras realizarán progra­
mas de trabajo común para lograr
criterios y técnicas uniformes con­
siderando la realidad de cada
pals.

11. Es necesario precisar los siguien­
tes aspectos en materia de control
ambiental:

a) La fiscalización debe ser oportu­
na y eficaz, y en los casos que
proceda corresponderla serefeo­
tuada previamente.

b) El control debe ser planteado
como un apoyo a los organismos
de la administración encargados
de la protección del medio am­
biente. Ello sin perjuicio que las
EFS puedan efectuar fiscaliza­
ción directa, establecer las res­
ponsabilidades pertinentes y rea­
I izar denuncias ante quien
corresponda.

c) Esta fiscalización debe efecb.Jar­
se en términos que resulten
conciliables con la eficiencia y
eficacia de la gestión adminis­
trativa.

d) Es pertinente que en los conve­
nios de explotación de los recur­
sos naturales renovables quede
expresamente garantizada la re­
cuperación de los mismos. Co­

rresponde a las EFS la vigilancia

del estricto cumplimiento de es­

tos compromisos.
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XV INCOSAI 

EL CAiRO, EqipTO, 
25 de sepTieMbRe 
Al 2 de OCTUbRe de 1995 

TE.\IA /: AudiTORÍA AMbiErvTAI 

Sub1EMI\ l,A: Su iMpORTANCi.\ y su Ddi11.ició11. 

SubtEMA 1,8: P..\pEles y REspoNsAbilidAdEs 
de l..\s EFS EN El C.\Mpo de IA AudiroRÍA 
A\lbiENTI\I 

SubrEMA l,C: Mé10dos y TécNicAs MOdERNos 
u1iliudos EN IA AudiTORÍA AMbiENTAl 

El documento principal del Congre­
so fue la "Declaración de El Cairo", que 
resumió las cuestiones, las conclusio­
nes y las recomendaciones a las que 
las EFS llegaron durante sus debates. 
Se discutieron dos temas principales, 
que son "La Auditoria Ambiental" y "La 
Mejora de la Gestión Financiera Guber­

namental mediante los Comités Perma­
nentes y los Grupos de la INTOSAI". 

El XV Congreso Internacional de las 
EFS: 

• comprende que los cambios políti­
cos y económicos importantes que
el mundo está experimentando afee-­
tan a las EFS

• y declara que, a pesar de la diferen­
cia de los regl menes de gobierno en

�� 
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los países de las EFS miembros de 
las Organización, les une un objeti­
vo común, que es la sumisión de 
los bienes públicos y los programas 

• también comprende el valor de las
autoridades que las EFS poseen y
que pueden ser utilizadas para apo­
yar su labor

• partiendo de los principios de la
Declaración de Lima y de los traba­
jos del anterior XIV Congreso, esti­
ma las contribuciones valiosas pre­
sentadas por las EFS participantes
en el XV Congreso y reconoce el tra­
bajo importante desempeñado por
los Grupos Regionales de Trabajo
de la INTOSAI, la Revista Internacio­
nal de la Auditoria Financiera Gu­
bernamental y la 101, así como

• confirma la importancia de incluir el
trabajo, ya aprobado, de los Comi­
tés Permanentes de la INTOSAI y de
los otros grupos de trabajo en la la­
bor del XV Congreso

• comprende el carácter integral y los
lazos existentes entre las cuestiones
discutidas durante el Congreso y en­
tiende la necesidad de mantener y
fomentar la comunicación continua
sobre estas cuestiones entre todas
las EFS y los comités de la INrosAJ
y sus otros organismos.

Da la bienvenida al documento titu­
lado "Declaración de El Cairo", consi­
derándolo como una demostración va­
liosa de los resultados de los trabajos 
del XV INCOSAI, que versan sobre las 
necesidades prácticas actuales y futu­
ras de las EFS, y por lo tanto, decide 
adoptar la Declaración de El Cairo con 
las siguientes recomendaciones: 
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RECOMENdACiONES 

TEMA I: AudiroRÍA AMbiENTAI 

SubtEMA 1 , A: IMpoRTANCiA, defiNiCiONES 

y REsuhAdos del TRAbAjO del GRupo del 

TRAbAjO sobRE AudiTORÍA AMbiENTAI 

Dada la importancia de las cuestio­
nes pertinentes a la protección y mejo­
ra del medio ambiente, el INcoSA1 anima 
a las EFS a considerar las cuestiones 
ambientales cuando ejecuta todos sus 
papeles y responsabi lidades de 
auditoria. 

Tras considerar las actividades del 
Grupo de Trabajo, las preparaciones del 
XV INC0SA1 y las propuestas y opinio­
nes de los miembros expresados du­
rante la sesión de discusión del 
Subtema 1- A se propusieron las si­
guientes recomendaciones a la INTOSA1: 

1. Teniendo en cuenta las diferentes
definiciones de auditoria ambiental
proporcionadas por la· Asociación
INT0SA1, la lmosA1 prefiere adoptar el
enfoque del marco de trabajo sobre
la cuestión de la definición, como
propuso el Grupo de Trabajo, la cual
comprende:

• aspectos financieros, de conformi­
dad y de rendimiento en la defini­
ción de auditoria ambiental y

• el concepto de desarrollo soste­
nible como parte de la definición
sólo mientras ésta sea parte de
la política gubernamental y/o pro­
grama a ser auditado.

2. Tras considerar el trabajo preparato­
rio del Grupo de Trabajo para el XV

81VIStl di CDDIJDI fJSCII 
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INCOSAI, la INTOSAI deberá animar al 
Grupo de Trabajo para que continúe 
su tarea relativa a la obtención CE 
información sobre la auditoria am­
biental y la distribución de esta infor­
mación entre los miembros interesa­
dos de la INTOSAI. 

3. En vista del interés que los miem­
bros han demostrado sobre el posi­
ble papel que una EFS puede tener
en el desarrollo de normas y medios
para la contabilidad y auditoria CE bs
recursos naturales, la INTOSAI reco­
mienda que el Grupo de Trabajo�
centre en este aspecto más profun­
damente y distribuya esa informa­
ción entre los miembros interesails.

4. Se ha animado a las EFS a que des­
empeñen un papel eficaz en sus res­
pectivos países a la hora de persua­
d i r  a sus  g ob iernos para que
incorporen los costes ambientales
en la planificación y toma de deci­
siones.

5. Dada la manera interesante e infor­
mativa en la que fue presentado el
Tema 1 por los ponentes, la INTOSAI
deberá potenciar el empleo de po­
nentes para presentar el Tema Prin­
cipal de la INTOSA1, siempre que sea
factible, durante un próximo INCOSAI.

SubtEMA 1 , B: PApEIEs y RespONSAbilidAdes 

de lAs EFS EN lA AudiTORÍA AMblENTAl 

Con respecto a las siguientes reco­
mendaciones se deberia decir que las 
EFS se pueden ver limitadas en lo que 
pueden llegar a hacer debido a facto­
res tales corno cultura, el que sea fac­

tible, prioridades, falta de recursos y 
experiencia. 



1. La INTOSAJ debería impulsar a las EFS
para que empleen lo máximo posi­
ble sus mandatos actuales y para
que, cuando sea necesario y prácti­
co, traten de ampliarlos legisla­
tivamente, para incluir el alcance to­
tal de la auditoría ambiental.

2. Se han animado a las EFS, aun
cuando tengan sólo un mandato fi­
nanciero, para que identifiquen los
costes y pasivos ambientales, inclu­
so los daños ambientales; ante los
ministros de gobierno, parlamentos
y el público.

3. La INTOSAJ debería estimulara las EFS
para que cooperaran, en la medida
de lo posible, en la auditoría de con­
formidad de sus países respectivos
con los acuerdos internacionales, re­
conociendo los factores anotados an­
teriormente y debería animar para que 
se realizara auditorías conjuntas o
concurrentes entre las EFS.

4. La INTOSAI debería animar a las EFS
para que lleven a cabo el seguimien­
to de auditorías sobre las observa­
ciones y las recomendaciones que
surjan de sus auditorías anteriores.

5. Las EFS deberían estimular a sus
gobiernos para que obtengan y co­
muniquen la información del coste
y beneficio ambiental, y donde sea
apropiado, auditar esta información.

SubTEMA I C: Mhodos y TÉCNICAS rnplEAdAs 

EN lA AudiTORÍA AMblENTAl 

1. El Grupo de Trabajo de la INTOSAI

sobre Auditoria Ambiental debería
desarrollar, empleando como base
las Normas de Auditoria de la

INTOSA1, directrices y metodologías 
para: 

• la realización de auditorias am­
bientales y

• el desarrollo de criterios técnicos
por parte de las EFS.

2. En conformidad con las Normas de
Auditoría de la INTOSA1, al llevar a
cabo auditorías ambientales, se han
animado a las EFS para que consi­
deren si tienen las destrezas y peri­
cia necesarias para emprender di­
chas auditorías en una manera
competitiva y objetiva.

3. El grupo de trabajo de la INTOSAI so­
bre Auditoría Ambiental debería con­
siderar y recomendar a la Junta Di­
rect iva de la INTOSAI algunas
opciones para el desarrollo de los
medios de patrocinar la capacita­
ción, el intercambio de información
y la pericia sobre auditoría ambien­
tal en las EFS.

IX ASAMBLEA 

DLACEFS 
IX AsAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE LA OLACEFS 

AsuNciÓN, PARAGUAY, 4 Al 18 
de OCTUbRe de 1999 
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TEMA 2 "AudiToRÍA AMbiENTAL" 

SubrEMA /: El CoNTRol dE los 

PROGRAMAS dE PROTECCiÓN dEl MEdio 

AMbiENTE COMO UN dEsAfío iNEludiblE 

dE lAs EFS 

SubrEMA 2: LA AudiroRÍA dE GEsriÓN 

A lAs ENTidAdEs ENCAR<¡AdAs dE LA 

pRESERVACiÓN dEl MEdio AMbiENTE 

INÍORME dE REIATORÍA 

Considerando que el Medio Ambien­
te constituye un recurso público, que 
debe ser gestionado siguiendo los cri­
terios de legalidad, eficacia, eficiencia 
y economía, es apropiada la adopción 
por parte de la OLACEFS, de las ca­
racterísticas definidas por el XV INcosA1 
de 1995 sobre la Auditoria Ambiental.

"La auditoria ambiental, no se dife­
rencia de manera significativa, con la 
auditoria habitual que llevan a cabo las 
EFS, abarcando todos los tipos de 
auditoria: financiera, de conformidad y 
del rendimiento. Con respecto a las au­
ditorias del rendimiento, se induyen las 
3E: economía, eficacia y eficiencia. La 
adopción de la cuarta E 'MedioAmbien­
te' (Environment), depende en gran me­
dida, del mandato legal que tenga las 
EFS y de la política medio ambiental, 
de la administración correspondiente". 

Por lo que resulta conveniente con­
siderar las siguientes PROPUESTAS: 

RESPECTO A los GOblERNOS: 

Impulsar los mecanismos, para in-
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cluir entre las atribuciones legales de 
la EFS, el control de la gestión am­
biental, en aquellas que no las ten­
gan. 

Impulsar instrumentos legales y/u 
operativos, para que los organismos que 
diseñan los programas y tienen respon­
sabilidad sobre la gestión ambiental, 
actúen coordinadamente. 

RESPECTO A lA OLACEFS: 

Desarrollar, teniendo en cuenta las 
normas generales de control de 
INTOSAt, metodologías de evaluación y 
control de gestión ambiental, que pue­
dan ser adoptadas, total o parcialmen­
te, por las EFS. 

Evaluar en forma conjunta, la legis­
lación vigente, para la actuación de las 
EFS a nivel regional, a efectos de lo­
grar una actuación coordinada en la 
materia. 

Establecer mecanismos de coor­
dinación -talleres, seminarios, etc.­
entre las EFS, para sacar el máximo 
provecho de las informaciones, sobre 
las audi tor ias real izadas y, 
metodologías adoptadas en sus res­
pectivos países. 

Promover auditorias conjuntas o 
paralelas, entre las EFS, atendiendo 
que los problemas ambientales produ­
cen o pueden producir, efectos que tras­
cienden las fronteras. 

Promover el intercambio de informa­
ción en forma continua, relacionada con 

problemas ambientales, sus respecti-



vas experiencias y, propuestas de so­
lución. 

Recomendar que las propuestas que 
anteceden sean canalizadas a través 
de la Comisión Técnica Especial de 
Medio Ambiente INTosA1-0LACEFS 

'

aprobada por la VIII Asamblea General 
Ordinaria. 

Crear una comisión que elabore un 
CÓDIGO ÉTICO AMBIENTAL que sir­
va a los países para tomar conciencia 
y responsabilidad sobre el planeta y 
se constituya en parámetro y gura para 
la gestión de los gobiernos, en la ela­
boración de las políticas públicas y eje­
cución de los programas y proyectos 
que impactan el ambiente. La comi­
sión que se constituya estará integra­
da por representantes de las EFS, que 
manifiesten su interés en participar 
ante la Secretaria General de la 
OLACEFS. 

Respecto A IAs EFS: 

Obtener el máximo provecho de 
sus competencias de acuerdo a la nor­
mativa vigente, de modo a cubrir 
integralmente, la auditoria ambiental. 

Estructurar. una unidad de fiscaliza­
ción especializada en evaluar asuntos 
del ambiente, integrada por un equipo 
multidisciplinario, en las EFS que no 
cuentan con estas dependencias. 

Disponer de recursos presupuesta­
rios, para la contratación de servicios 
de expertos, que ocasionalmente, se 
requieran para complementar los infor­
mes. 

�lntern� 

Tribunal de Cuentas de la Unión 
Brasil 

X ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE LA OLACEFS 

BRASiliA D. F.' BRASil, 
20 Al 24 de NOViEMbRE dE 2000 

TEMA l "AudiToRÍA AMbieNtAl" 

SubTEMA /: El CoNTRol dE los 

PRoqRAMAs dE PROTECCIÓN dEI MEdio 

ArubiENTE C0.\10 UN dESAfío iNEludiblE 
dE IAs EFS 

SubTEMA 2: LA AudlTORÍA dE GESTIÓN 

A IAs ENTldAdEs ENCARqAdAs dE lA 

PRESERVACIÓN dfl MEdio AMblENTE. 

Co:'.cluslO�ES y RECO�IE:\d.\CIO�ES: 

1. Reiterar la propuesta aprobada en
la pasada Asamblea de la
OL.ACEFS en el sentido de promover
la consolidación de las oficinas téc­
nicas de medio ambiente en los or­
ganismos superiores de control,
como una contribución del desarro­
llo sostenible de los países miem­
bros de la Organización.

2. Impulsar mecanismos para la in­
clusión de las actividades de con­
trol de gestión ambiental en las
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EFS que no las tengan. Se sugie­
re que sea la Secretaria General 
la que identifique. determine y co­
o rd in e los mecanismos a ser 
implementados para llevar adelan­
te la propuesta. 

3. Que la Secretaria General de la
OLACEFSelaboreun aonograma de
acción que gestione oon los países
miembros la oonformación de una Co­
misión y la presentación de una pro­
puesta de Código Ético Ambiental al
Consejo Directivo para su posterior
aprobación por laAsamblea General.

4. Promover la realización de audito­
r( as oonjuntas sobre la base de te­
mas regionales, a través de la Co­
misión Técnica Especial de Medio
Ambiente. tales oomo:

• La calidad el agua del Río Paraná
en Argentina, que depende del
manejo entreArgentina, Bolivia y
Paraguay.

• La rerupercDón del Rfo Pil-oomayo,
que requiere un trmajooonjuntoen­
tre Argentina. Bolivia y Paraguay.

• La gestión del desarrollo en
ecosistema oompartidos tales oomo
la Amamnf a, El Chaoo y el Bos­
queAtlántioo Interior, que no deben
ser oonsiderados de manera unila­
teral ya que las acciones que se
emprendan en ellos. para utilizar las
ventajas que ofrecen, efectuarán las
potencialidades de dichos eco­
sistemas en los demás palses.

5. Fomentar oonvenios de oolaboraclón
y capacitación con las EFS que se
encuentran más avanzadas en el
tema tanto al nivel regional como in­
temacional.

6. Promover el dictado de cursos de
capacitación por reconocidos técni­
cos en la materia.

B. Identificar y desarrollar en forma ar­
mónica los indicadores que permi­
tan cuantificar los daños que las ac­
tividades sobre el medio ambiente
provocan.

9. Que la Comisión Especial de Me­
dio Ambiente elabore un primer do­
cumento sobre el tema de los oostos
ambientales, para ser sometido a oon­
sideración del Consejo Directivo.
dada su importancia para el desa­
rrollo de los procesos de responsa­
bilidad fiscal que se deriven de da­
ños al medio ambiente en su calidad
de patrimonio público.

1 O. Aprovechar los conocimientos fres­
cos y aportes de otras EFS amplian­
do el grupo de trabajo en medio 
ambiente. 

11. Buscar procedimientos para una
mayor participación a distancia, ta­
les como los medios electrónicos
(a través de la página web) u otros
mecanismos.

12.Que la Comisión Especial de Me­
dioAmbiente realice el contacto oon
los grupos de trabajo similares de
la Eurosai y diseñe un programa de
cooperación e intercambio para ser
sometido a consideración del Con­
sejo Directivo.

Que la Asamblea acoja entre sus 
condusiones la preocupación y el sen­
tido de corresponsabilidad internacio­
nal sobre el problema de agotamiento 
de la capa de ozono. 



C
on ocasión a los esfuerzos por par­
te de la Organización de las Nacio­
nes Unidas (ONU) en la redacción 

de un proyecto de Convención Mundial 
contra la Corrupción y en el marco del 
trabajo que ha realizado Venezuela para 
coadyuvar en el combate a la Corrupción, 
se llevó a cabo el Seminario Internacio­
nal "Por una Convención Mundial Contra 
la Corrupción - La visión venezolana". 

El evento se realizó en el Auditorio 
del Ministerio Público los días 2 y 3 de 
septiembre de 2002, fue patrocinado por 
el Poder Ciudadano y la Cancillería ve­
nezolana; y contó con la participación 
de importantes expositores nacionales 
e internacionales, y una nutrida con­
currencia de los diversos órganos del 
poder público. 

En el marco de este seminario se 
dictaron cinco (5) conferencias; la primera 

versó sobre "Estrategias y negociaciones 
para la Convención de las Naciones Uni­
das contra la Corrupción", a cargo del 
excelentísimo Embajador de Colombia, 
quien se desempeña como Presidente 
del Comité Especial encargado de ne­
gociar la Convención contra la Corrup­
ción, ciudadano Héctor Charry Samper; 
la segunda estuvo a cargo del Dr. Gus­
tavo Márquez, quien en su condición 
de embajador de la Misión Permanen­
te de Venezuela ante las Naciones 
Unidas en Viena, expuso algunas ideas 
sobre las "Proposiciones de Venezue­
la para fortalecer la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción". 

La tercera conferencia la dictó la Dra. 
Mildred Camero, en su carácter de Pre­
sidenta de la Comisión Nacional contra 
el Uso Ilícito de Drogas (CONACUID) y 
de la Comisión lnteramericana para el 
Control del Abuso de Drogas, quien 
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ilustró a los asistentes con algunas di­
sertaciones acerca de AEI secreto ban­
cario, la corrupción, el lavado de dine­
ro, el terrorismo y el narcotráficon. 
Prosiguió la jornada el Dr. Clodosbaldo 
Russián, Contralor General de la Re­
pública. quien desarrolló el tema 

.
. El 

papel protagónico de las Entidades Fis­
calizadoras Superiores en la prevención 
y sanción de los delitos de corrupción", 
seguidamente y en representación de 
la sociedad civil, el Ingeniero Alberto 
San Juan, miembro de la Junta Directi­
va de la Federación de Asociaciones 
de Comunidades Urbanas (Facur). ex­
puso acerca de "La integración de la 
sociedad civil organizada en la lucha 
contra la corrupciónn. 

Integraron a su vez el Seminario tres 
paneles de expertos sobre las confe­
rencias precedentemente enunciadas y 
tres foros de discusión, conformados 
según el temario por representantes del 
Ministerio Público, la Superintendencia 
de Bancos, el Cuerpo de Investigacio­
nes Cientlficas, Penales y Crimina­
llsticas, la Contraloria General de la 
República, la Contraloria del Municipio 
San Diego del Estado Carabobo, la 
Contraloria General del Estado Nueva 
Esparta, la Defensoria del Pueblo, y 
Organizaciones no Gubernamentales 
(OMADEPRE y FUNDASUCRE). 

Las palabras de apertura e instala­
ción del evento fueron a cargo del De­
fensor del Pueblo, Dr. Germán 
Mundara in, en su carácter de presidente 
del Consejo Moral Republicano, quien 
aprovechó la oportunidad para destacar 
algunas impresiones acerca del cáncer 
social que desintegra los sistemas de-
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mocráticos y de justicia de los pueblos 
del mundo, disertó entre otros intere­
santes temas acerca de los anteceden­
tes biblicos de la corrupción, y abrió un 
compás que sirvió de catalizador a un 
compendio de ideas que introdujo al 
auditorio en la profundización del tema. 

En su exposición el excelentisimo 
señor embajador Héctor Charry Samper, 
se remontó a los antecedentes de la 
Convención Mundial contra la Corrupción 
y su status actual, lo que ilustró a los 
participantes acerca de las vicisitudes por 
las cuales ha transitado el proceso para 
la cristalización del proyecto y los pun­
tos de mayor complejidad que han con­
sumido nobles esfuerzos para la nego­
ciación de un papel de trabajo, aun 
cuando no terminado, bastante comple­
to que sin temor a equivoco viene a fun9" 
como un ancla de contención ante la 
acorazada embarcación de la corrupción. 

Porsu parte el Dr. Gustavo Márquez. 
dejó entrever el profundo interés que tie­
ne nuestro pais en este instrumento, 
asi como los esfuerzos que ha realiza­
do para contribuir con el aporte de ideas 
que redunden en un texto blindado con­
tra deficiencias o limitaciones. En este 
sentido, propuso la incorporación en la 
Convención Mundial contra la Corrup­
ción de, entre otros, los siguientes as­
pectos: Creación de un sistema de in­
teligencia, el establecimiento de la 
obligación de la policia internacional de 
prestar apoyo a las entidades fiscali­
zadoras superiores, la desacreditación 
de las personas juridicas incursas en 
actos de corrupción a través de un pro­
ceso de certificación y calificación de 
riesgo, la integración de la sociedad civil 
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El embajador Héctor Charry Samper durante su intervención. 

organizada en la lucha contra la corrup­
ción, asi como la creación de un ente 
coordinador de cooperación técnica y
educativa que realice el seguimiento a 
la corrupción y sus condicionantes en 
el ámbito internacional. 

La Dra. Mildred Camero, destacó 
entre otros aspectos, que el Estado 
venezolano debe estar preparado tan­
to institucionalmente como judicial­
mente para abordar los actos de co­
rrupción acaecidos en su territorio y 
que para ello se requiere de: a) Un 
marco juridico que pueda servir de 
base para las acciones preventivas y
represivas que se deban tomar; b) Una 
estructura institucional acorde con las 
diferentes actividades a desarrollar y
c) Voluntad Politica. La expositora re-

firió además que, sin esos tres ele­
mentos no se puede desarrollar una 
politica nacional e internacional para 
evitar la corrupción y sus conexiones 
con los traficantes de drogas y los 
grupos terroristas. Concluyó la ponen­
te señalando que la plataforma referi­
da es vital para que se intensifique la 
cooperación internacional entre los 
Estados Miembros, con miras a ela­
borar y adoptar medidas eficaces y 
prácticas para prevenir la corrupción 
como un acto criminal que corrompe 
a los ciudadanos con sus vinculacio­
nes con el terrorismo y el tráfico de 
drogas internacional, acabando con 
la moral de los ciudadanos, elemen­
to importante para el desarrollo de 
cualquier sociedad y estabilidad de 
un pals. 

185 
Notas 

Institucionales 



�( 1 
�1nstitucionales 

186 

Para la CGR el evento fue verdadera­
mente fructífero ya que sirvió de esce­
nario para que el Contralor General de la 
República expusiera lo que tituló como. 
"plan de acción para la lucha contra la 
corrupción", confonnado por cuatro pila­
res fundamentales, la primera columna 
referida a la Construcción de una admi­
nistración pública estructural y 
funcionalmente sólida, capaz de actuar 
de manera transparente y eficaz. el otro 
sustento del Estado debe ser el desa­
rrollo y consolidación de los sistemas 
de control interno y externo que sopor­
ten la actividad de los órganos ejecutores 
de la administración pública, aunado a 
ello, debe concebirse el diseño e im­
plementación de mecanismos de coor­
dinación de los organismos con potes­
tades sancionadoras con el fin de 
disminuir los niveles de impunidad y por 
último estimó de trascendental impor­
tancia la implementación de una cam­
paña nacional de concientización ética 
y educativa, como soporte de la trans­
parencia en la administración pública. 

Por último. las palabras de Clausu­
ra de la jamada estuvieron a cargo del 
Dr. lsaías Rodríguez, en su condición 
de Fiscal General de la República, 
quien realizó un resumido recorrido por 
todas las deposiciones del Seminario 
y extrajo de ellas una reseña importan­
te sobre los distintos temas analizados, 
así mismo, brindó algunas conclusio­
nes y propuestas que se pueden sinte­
tizar de la siguiente manera: 

• Es beneficioso para la comunidad
Internacional y para las naciones que
lo integran aprobar la Convención de
las Naciones Unidas contra la Co­
rrupción,
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• Es necesario para la Comunidad
Internacional ratificar la Convención
contra la Delincuencia Organizada
Transnacional suscrita en Palermo
en el año 2000.

• Es necesario que la Convención de
las Naciones Unidas contra la Co­
rrupción se pronuncie no sólo sobre
la corrupción del sector público,
sino también sobre la del sector pri­
vado,

• Debe proponerse como pena acce­
soria la repatriación de los capita­
les derivados de los delitos de co­
rrupción,

• Es absolutamente indispensable
que la Convención de las Naciones
Unidas contra la Corrupción, desa­
rrolle los mecanismos de preven­
ción, seguimiento y evaluación de
los hechos que configuran los deli­
tos de corrupción,

• Es absolutamente necesario que se
promueva en la Convención la partici­
pación de la sociedad civil en los tér­
minos que fueron señalados a lo lar­
go de las disertaciones del evento,

• Establecer con toda precisión la pe­
nalización y reparación en el blan­
queo de dinero y darle alcance ex­
traterritorial a las medidas cautelares
que con ocasión de la aplicación de
la Convención se soliciten o se dic­
ten,

• Tipificar con precisión las formas de
participación (complicidad, instiga­
ción, entre otras) de los funcionarios
públicos nacionales y extranjeros,

• Establecer un sistema de protección
nacional e internacional para el res­
guardo de victimas, testigos, fisca-



De izquierda a derecha los doctores: Janina Valbuena, Directora de Averiguaciones 
Administrativas (E) de la CGR; José Francisco Salazar, Contralor del Estado Nueva 
Esparta; Clodosbaldo Russián, Contralor General de la República; Carlos Ortlz, Con­
tralor del Municipio San Diego; y Alexander Gessen, Director de Declaraciones Jura­
das de Patrimonio de la CGR. 

les, jueces y demás funcionarios 
que intervienen en la investigación 
sobre el tema, 

o Unificar los procedimientos naciona­
les preventivos y sancionatorios y
crear un ente coordinador con fun­
cionarios de enlace que coadyuven
al intercambio de experiencias e in­
formación,

• Obligación de los órganos de poli­
cía nacional e internacional, de in­
formar lo pertinente a las Entidades
Fiscalizadoras Superiores,

• Necesidad de tipificar el delito de
soborno internacional, eliminar el
secreto bancario en el ámbito na­
cional e internacional,

• Simplificar los trámites para la ob­
tención de pruebas previstas tanto
en la legislación interna como en la
intemacional,

• Darle toda la autonomia a los órga­
nos de Control Fiscal,

• Promover una campaña, nacional e
internacional, de concientización
ética, y educación moral y adminis­
trativa, y

• Dar capacitación, inducción perma­
nente, actualización, estabilidad y
adecuada remuneración a los servi­
dores públicos.

Con ocasión a este seminario Ve­
nezuela no sólo demuestra una vez 
más su indubitable interés por minimi­
zar los indices de corrupción y ade­
centar los distintos órganos del sec­
tor público, sino que además, 
contribuye con el aporte de ideas que 
van dirigidas a dar forma a un instru­
mento internacional dotado de todos 
los requisitos necesarios que garanti­
cen un impacto contundente a la co­
rrupción, tumor que constituye una 
patologia endémica que ataca los sis­
temas de defensa de todos los esta­
dos democráticos del mundo. 
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L
a Contraloría General de la Repúbli­
ca Bolivariana de Venezuela, en el 
marco del Plan Operacional de Ca­

pacitación de la OLACEFS y de acuer­
do a la Detección de Necesidades de 
Capacitación de la región, estableció 
entre las prioridades de capacitación 
para el año 2002 el Seminario Taller de 
Auditoría Ambiental en las EFS, el cual 
se desarrolló bajo el amparo del Acuer­
do de Cooperación Científica y Técnica 
con la Contraloría General de la Repú­
blica de Colombia, bajo la modalidad 
"In Situ", del 9 al 13 de septiembre del 
2002, con el apoyo de dos instructo­
res especialistas en la materia, la 
contadora pública Bibiana Guevara 
Aldana y el economista Néstor Ortiz 
Pérez, ambos funcionarios de la Con­
traloría colombiana. En el Seminario 
participaron 29 funcionarios adscritos 
a las distintas dependencias de esta 
Contraloría General. 

El sistema de gestión ambiental 
existente tanto en el ámbito guberna­
mental como empresarial debe estar 
orientado al crecimiento económico, a 
la elevación de la calidad de vida y al 
bienestar de la sociedad, sin que por 
ello se agote la base de recursos natu­
rales con que se cuenta. Es por ello 
que las entidades fiscalizadoras nece­
sitan contar con un instrumento para la 
vigilancia de la prevención, conserva­
ción, corrección, uso, manejo. restau­
ración del deterioro y protección de los 
recursos naturales y del e.mbiente; que 
estén en capacidad de emitir una opi­
nión sobre la eficacia de los sistemas 
de gestión y recomendar acciones 
orientadas a mejorar los aspectos exa­
minados. 

Este Taller se diseñó con la inten­
ción de proporcionar herramientas a 
los part icipantes para precisar 
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El doctor C lodosbaldo Russián, Contralor General de la República da la bienvenida a 
los participantes. Le acompañan la licenciada Bibiana Guevara Aldana y el economista 
Néstor Ortiz Pérez, instructores del seminario - tal ler. 

conceptualmente la naturaleza y al­
cance de las auditorias f iscales en 
materia ambiental, aportando como 
base de trabajo las normas de acep­
tación general, bajo un marco de re­
ferencia que atienda las caracteristi­
cas regionales de fiscalización. 

Para su diseño se desarroll ó el 
marco conceptual en materia de 
auditoria ambiental, donde se inclu­
yen conceptos, princip ios, objetivos, 
alcance, características y tipos de 
auditoría. 

El Taller ofreció un proceso detalla­
do de auditoría ambiental en sus tres 
fases: planeación, ejecución e informe. 
La fase de planeación tiene como pro-

pósito la identificación de lo que se va 
a examinar, cómo, cuando, con qué re­
cursos, alcance, tiempo, objetivos, cri­
terios y enfoque. En fin, toda la infor­
mación requerida para llevar a cabo una 
labor eficiente y efectiva. Por otra par­
te, la fase de ejecución se enfatiza en 
la recopilación de pruebas y en el aná ­
lsis de evidencias, basándose en los 
objetivos de auditoría, los criterios y la 
metodología desarrollada en la fase de 
planeación. La última fase consiste en 
la elaboración del informe, con el cual 
se comunican los resultados de la 
auditoría. 

Entre los principales objetivos de 
la auditoría ambiental destacan: eva­
luar el sistema de control interno de 
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las entidades cuyas acciones im­
pacten o afecten los recursos natu­
rales y el medio ambiente; verificar 
los mecanismos preventivos aplica­
dos, ya sea de tipo juridico, econó­
mico, técnico, administrativo o so­
cia 1, necesarios en la toma de 
decisiones sobre sus proyectos o 
actividades; evaluar el control que 
ejercen las entidades públicas en­
cargadas de vigilar el cumplimiento 
de la normativa de carácter ambien­
tal y determinar si se ha considera-

do la participación de la comunidad 
afectada por las actividades que se 
realizan y cuál es su incidencia en 
el proceso de toma de decisiones 
(participación ciudadana). 

Para alcanzar el objetivo principal 
propuesto se realizaron sesiones en las 
cuales el principal ingrediente fueron las 
mesas de trabajo y al final de cada jor­
nada se efectuaron conclusiones para 
aclarar dudas y refinar los conceptos 
trabajados. 

La contadora pública Bibiana Guevara Aldana, instructora del seminario taller durante 
su exposición. 
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E
ntre el 24 y el 28 de septiembre de 
2002, se celebró en México, ciudad 
de México D.F., la XII Asamblea Ge­

neral Ordinaria de la Organización Lati­
noamericana y del Caribe de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS) 
evento organizado por la Auditoría Su­
perior de la Federación de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el cual se desa­
rrollaron las diferentes sesiones plena­
rias técnicas y administrativa, de acuer­
do con los asuntos contenidos en la 
Agenda Técnica y la Orden del día. 

La ceremonia de inauguración con­
tó con la presencia del señor Presiden­
te de la República de los Estados Uni­
dos Mexicanos, la Presidente de la 
Mesa Directiva de las Cámaras de Di­
putados, el Vicepresidente de la Mesa 
Directiva del Senado de la República, 
el Secretario de Contraloria y Desarro­
llo Administrativo, el Presidente de la 

Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación de la Cáma­
ra de Diputados, los titulares y repre­
sentantes de las Entidades Fiscaliza­
doras Superiores miembros de la 
OLACEFS, el Auditor General de No­
ruega y Presidente de la Iniciativa para 
el desarrollo de INTOSAJ (IDI), el repre­
sentante de la Secretaria General de 
INTOSAI, y otras personalidades invita­
das. 

En este acto inaugural intervinieron 
el excelentísimo Presidente Constitu­
cional de los Estados Unidos Mexica­
nos, licenciado Vicente Fox Quesada, 
el Contralor General de la República de 
Perú y Presidente de la OLACEFS, 
doctor Genaro Matute Mej(a, y el Pre­
sidente de la Auditoría Superior de la 
Federación de los Estados Unidos 
Mexicanos, CPC. Arturo González De 
Aragón Ortiz. 

Notas 
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Tres Conferencias Magistrales en­
galanaron la XII Asamblea: "Programa 
de lucha contra la corrupción del Go­
bierno mexicano", a cargo del C.P. 
Francisco Barrio Terrazas, Secretario 
de Contraloria y Desarrollo Adminis­
trativo de los Estados Unidos Mexi­
canos; "La lucha Institucional en con­
tra de la corrupción, desde el ámbito 
del Poder Legislativo" dictada por el 
Diputado Manuel Galán Jiménez, Pre­
sidente de la Comisión de Vigilancia 
de la Auditoria Superior de la Federa­
ción y Representante de la H. Cá­
mara de Diputados de los Estados 

Unidos Mexicanos: y "Administra­
ción, control y preservación de mo­
numentos nacionales y arqueológi­
cos" a cargo del Lic. Roberto Salcedo 
Aquino, Auditor Especial de Desem­
peño de la Auditoria Superior de la 
Federación de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

A la citada Asamblea asistieron 19 
delegaciones de los países que integran 
la organización, quienes discutieron los 
siguientes temas técnicos: 

TEMA 1 «EXPERIENCIAS DE LAS 
EFS EN LA FISCALIZACIÓN 
DE OBRAS PÚBLICAS» 

Coordinador: Humberto Souto, Pre­
sidente del Tribunal de Cuentas de 
la Unión de Brasil. 

Moderador: Luis Vásquez Martinez, 
Sub-Contralor General de Repúbli­
ca Dominicana. 

Relator: Marco TulioAbadio Malina, 
Contralor General de Cuentas de la 
República de Guatemala. 
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El Dr. Clodosbaldo Russián, relator del 

tema 11. 

TEMA 11 ccLA AUDITORÍA A LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN» 

Coordinador: Gustavo Jiménez 
Perdomo, representante del Contra­
lor General de la República de Co­
lombia. 

Moderador: Una Pedraza Rodríguez, 
Ministra de Auditoria y Control de la 
República de Cuba. 

Relator: Clodosbaldo Russián, Con­
tralor General de la República Boli­
variana de Venezuela. 

TEMA 111 ccEL FORTALECIMIENTO 
DE LAS EFS: EXPERIENCIAS y 
PROPUESTAS DE ACCIÓN PARA 
LA REGIÓN» 

Coordinador: Luis Fernando Vargas 
Benavides, Contralor General de la 
República de Costa Rica. 

Moderador: Alfredo Corral Barrero, 
Contralor General del Estado Repú­
blica del Ecuador. 

Relator: MarceloZalles Barriga, Con-



tralor General de la República de 
Bolivia. 

Las sesiones técnicas tuvieron como 
marco de desarrollo las ponencias ba­
ses elaboradas por las EFS que asu­
mieron la Coordinación Técnica, además 
de las colaboraciones presentadas por 
los miembros de la Organización, los 
cuales facilitaron su análisis y discusión 
para la formulación de las conclusiones 
y recomendaciones, las mismas que 
fueron sometidas y aprobadas por la 
Plenaria de la Asamblea. 

Además, se discutieron diferentes 
aspectos de orden administrativo de la 
organización, entre los que se cuentan: 
la aprobación del Plan de Trabajo y Pre­
supuesto de la OLACEFS para el año 
2003 de conformidad con lo prescrito 
por el numeral VI del articulo 23º de la 
Carta Constitutiva; la aprobación de los 
informes de actividades presentado por 
las Comisiones Técnicas: Especial de 
Ét ica. Prob idad Adminis t ra t i va  y

··�· .,_ . 
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La ingeniero Yadira Espinoza, Directora 
General Técnica, durante su intervención. 

Transparencia (CEPAT), Especial de 
Medio Ambiente INTOSAt - OLACEFS 
(CoMTEMA), Técnica Especial de Desem­
peño de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores e Indicadores de Rendimien­
to (CEDEIR). 

En el aspecto legal la Asamblea 
aprobó tomar conocimiento del Informe 
presentado por el Consejo Directivo, 
referente a las reformas realizadas a la 
Carta Constitutiva y a su Reglamento y
aprobadas por dicho Órgano, en uso de 
las facultades delegadas por la XI Asam­
blea General, siendo las reformas más 
significativas: 
• El Presidente de la OLACEFS pre­

side el Consejo Directivo y la Asam­
blea General, dura dos años en el
ejercicio de sus funciones con po­
sibilidad de reelección transcurridos
tres periodos bianuales;

• El Secretario Ejecutivo es el titular
de la EFS elegida para conducir la
sede de la OLACEFS, pertenece
al Consejo Directivo y asume por un
periodo de seis años con posibili­
dad de prorrogar su mandato por
cuatro años adicionales;

• El Consejo Directivo está formado
por seis miembros, conservando el
Presidente voto dirimente; las Co­
misiones son órganos técnicos de­
dicados al estudio y desarrollo de
temas y asuntos específicos rela­
cionados con los objetivos y activi­
dades de la OLACEFS y los Comi­
tés son órganos permanentes de
apoyo administrativos, destinados a
colaborar con la gestión de la orga­
nización regional, ambos tienen
autonomía organizativa;
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• Las votaciones son secretas
cuando correspondan a la elec­
ción de la sede, de la OLACEFS,
P residencia, miembros del Con­
sejo Directivo, Auditor Principal y
Suplente así como sede de la
Asamblea General, salvo que
exista un solo miembro activo
candidato, en cuyo caso se elige
por proclamación.

Se aprobó adecuar la creación de 
las comisiones y comités existentes a 
la Carta Constitutiva, pasando la Comi­
sión Especial de Revisión (CER) y la 
Comisión de Capacitación Regional 
(CCR) a ser Comités, es decir, órga­
nos de carácter permanente. 

También se eligió a la ciudad de 
Panamá como Sede de la OLACEFS, 
para el período 2003-2008 y a la Con­
traloría General de la República de Pa­
namá para que conduzca la Secretaría 
Ejecutiva de la Organización Regional, 
de conformidad con la Carta Constituti­
va y su Reglamento reformados, y a la 
Contraloría General de la República 
Bolivariana de Venezuela para que ejer­
za la Presidencia de la OLACEFS du­

rante el lapso 2003-2004. Además se 
declaró a la República de CUba sede de 
la XIII Asamblea General de la 
OLACEFS, encargándose a I Ministerio 
de Auditoría y Control de Cuba la res­
pectiva organización evento, entidad que 
propondrá al XXVIII Consejo Directivo la 
fecha de su realización en el año 2003. 

... 

- 0 �/________ /, 

En la gráfica, el licenciado Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, acompañado de los titulares de las EFS de la OLACEFS y de otras perso­
nalidades. 
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E
ntre el 30 de septiembre y el 11 de 
octubre de 2002, en la ciudad de 
Viena, Austria, se celebró el III pe­

ríodo de sesiones del Comité que ne­
gocia una Convención Mundial contra 
la Corrupción, auspiciado por la Orga­
nización de las Naciones Unidas (ONU). 
A dicho evento asistió la Dra. Adelina 
González, Subcontralora General de la 
República, que junto al Dr. Gustavo 
Márquez, Embajador de la Misión Per­
manente de Venezuela ante la ONU, 
en Viena, Miriam Garcfa, consejero, 
Víctor Manzanares, primer secretario y 
Ernesto Navazio, segundo secretario, 
conformaron la delegación venezolana 
que participó en las distintas sesiones 
de trabajo. 

Durante el evento se revisó una se­
rie de artículos contenidos en el "Pro­
yecto Normativo de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrup-

ción", atendiendo a las recomendacio­
nes y aportes de los pafses miembros: 
destacando los vinculados con: a) Po­
llticas preventivas contra la corrupción, 
que involucra la creación de una polfti­
ca contra la corrupción que tome en 
cuenta la participación ciudadana y re­
fleje los principios del imperio de la Ley, 
buena gestión de los recursos públicos, 
integridad, transparencia y rendición de 
cuentas; b) Creacióndeórganosde lu­
cha contra la corrupción, básicamente 
está referido a la creación de alternati­
vas de lucha contra este flagelo, entre 
las que cuentan: El establecimiento de 
un organismo nacional que se ocupe 
de supervisar la política nacional con­
tra la corrupción: la creación de una 
comisión o un mediador de la función 
pública: o la creación de un órgano es­
pecializado para prevenir la corrupción; 
c) El financiamiento de partidos pollti­
cos y campañas electorales, en el que
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se establece la necesidad de adopción. 
mantenimiento y fortalecimiento de 
medidas reglamentarias refacionadas a 
la financiación de los partidos politices, 
cuya finalidad es prevenir conflictos de 
intereses. preservar la integridad de las 
estructuras y procesos politices demo­
cráticos. prohibir la utilización de fon­
dos provenientes de actividades ilfcitas. 
para estos fines, y consagrar la noción 
de transparencia en el financiamiento 
de los partidos poi fticos; d) Sector pú­
blico, pretende adoptar, mantener y for­
talecer sistemas de contratación y as­
censo de funcionarios públicos 
eficientes. transparentes y objetivos, 
con criterios fuertemente arraigados, 
basados en el mérito y la equidad; sis­
temas que permitan fijar sueldos apro­
piados. armonización de las remune­
raciones y rotación eficaz en el trabajo 
y la aplicación de efectivos programas 
de capacitación; asf como la aplica­
ción de procedimientos exhaustivos de 
evaluación y selección para el desem­
peño de funciones que sean especial­
mente vulnerables a actos de corrup­
ción; e) Sector privado, pretende limitar 
las posibilidades de cometer actos o 
delitos de corrupción, por parte de ac­
tores pertenecientes a este sector. 
mediante medidas legislativas. admi­
nistrativas o de otra fndole que resul­
ten apropiadas. 

En esta oportunidad la delegación 
venezolana, con la finalidad de aportar 
ideas que tiendan a combatir este mal 
que aqueja mundialmente a muchas 
instituciones. propuso un conjunto de 
modificaciones al referido instrumento 
normativo que se resumen a continua­
ción: 

1nts11 de conuol nscll 
septiembre-diciembre 2002 

1 . CREACIÓN DE UN CENTRO 
DE INFORMACIÓN 
INTERNACIONAL EN MATERIA 
DE CORRUPCIÓN 

Con sede en uno de los palses 
miembros. cuya ubicación permita cen­
tralizar la información. contenida en una 
base de datos o archivo, que facilite 
instrumentos e información para luchar 
contra la corrupción. Esta información 
estará a disponibilidad de todos los 
Estados Parte de la Organización de 
las Naciones Unidas. 

2. IMPLEMENTACIÓN DE UN
MECANISMO DE SECUIMIENTO

Implementar un mecanismo de se­
guimiento similar al de la Convención 
lnteramericana Contra la Corrupción. 
conformado por las Entidades Fiscali­
zadoras Superiores de los pafses 
miembros. acreditadas por los respec­
tivos gobiernos. que permita a través 
de una metodologfa única y la aplica­
ción de cuestionarios. la evaluación de 
la implementación y cumplimiento de 
la Convención en los pa fses miembros 

J. PROTECCIÓN DE JUECES,
DELATORES, TESTICOS,
VÍCTIMAS, ESCRIBANOS Y
JURADOS

Ya en el proyecto normativo de la
Convención Mundial contra la Cooupción 
se prevé la protección a las victimas, a 
los denunciantes y a los testigos, pero 
no prevé la protección de jueces, por 
tanto. se propuso la incorporación de 
medidas apropiadas, dentro de las po­
sibilidades de la Convención, para pro-



teger de manera eficaz, contra posibles 
actos de represalia o intimidación a los 
delatores y/o testigos que participen en 
actuaciones penales y presten testimo­
nio sobre delitos comprendidos en la 
referida convención, así como cuando 
proceda, a sus familiares y demás per­
sonas cercanas, a los jueces, escabinos 
o jurados según corresponda, con la idea
de garantizar así una correcta adminis­
tración de justicia.

4. INTRODUCIR EL CONCEPTO

DE CORRUPCIÓN PRIVADA EN

LOS ARTÍCULOS OUE COMPETA

La misión venezolana considera que
la Convención Mundial contra la Corrup­
ción no se debe centrar sólo en lo pú­
blico, debe atacar la participación del 
sector privado en los hechos de corrup­
ción, entendida esta como la acción u 
omisión de parte de órganos o entes 
distintos a los que representan el Po­
der Público, que tenga por finalidad un 
beneficio, al margen de la Ley o de las 
prácticas ético morales que rigen la ac­
tividad comercial en el sector privado. 

�. INHIBICIÓN DE CONTRATAR 

CON EMPRESAS INSCRITAS 

EN LOS PARAÍSOS FISCALES 

Estima la misión, que debe incluir-
se en el Proyecto Normativo, una nor­
ma que faculte a los Estados Parte para 
abstenerse de contratar, con aquellas 
empresas constituidas en pa(ses o re­
giones donde existan ordenamientos 
jurídicos que promueven conductas 
corruptas (Paratsos Fiscales); si llega­
ran a quedar seleccionadas como con­
secuencia de un proceso licitatorio. 
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6. DEClARACIÓN DE DELITOS

DE CORRUPCIÓN COMO DE 

11LESA HUMANIDAD"

La representación venezolana estima
de importancia capital calificar los deli­
tos de corrupción como de Lesa Huma­
nidad y de esta forma incorporarlo en el 
articulado del Proyecto de Convención 
acogiendo los siguientes argumentos: 

• Penalización de los actos de corrup­
ción en que participen funcionarios
públicos.

• Los Estados Parte adoptarán las
medidas legislativas y de otra í ndo­
le que sean necesarias para tipifi­
car como delitos de Lesa Humani­
dad todos los supuestos de
corrupción, considerando:

- Que son conductas que afectan a
un número indetenninado de per­
sonas.

- Que el bien jurídico tutelado per­
tenece a toda la población del Es­
tado parte.

- Que afecta el patrimonio de todos
los ciudadanos, por ser bienes pú­
blicos.

- Que el daño incide en la presta-

ción deficiente de servicios públi­
cos que debe ofrecer el Estado a 
sus ciudadanos. 

- Que se extrae lícitamente de los
patrimonios privados por vfa
impositiva recursos que luego van
a parar ilegalmente en cuentas pri­
vadas de particulares o funciona­
rios públicos.

1. PROMOVER MECANISMO

OBJETIVO DE CALIFICACIÓN

DE RIESGO DE CORRUPCIÓN

EN LOS PAÍSES

Se propuso incluir, como medida
sancionatoria, en un Listado de Califi­
cación de Riesgo de Corrupción, a las 
personas jurídicas incursas y conde­
nadas por delitos de corrupción, aten­
diendo a la frecuencia con la que apa­
recen involucradas en actos delictivos 
previstos en la Convención, bien sea 
como investigadas y/o como condena­
das. De igual forma se propuso que ta­
les personas fueran excluidas, por un 
lapso determinado, del Registro de 
Contratistas y Proveedores, en aque­
llos Estados Parte que dispongan del 
mismo. 



L
a Contraloria General de la Repúbli­
ca de Chile y la Organización Lati­
noamericana y del Caribe de Entida-

d es Fiscalizadoras Superiores 
(OLACEFS) organizaron, en calidad de 
subsede, el curso internacional 
"Auditoria de Sistemas de Información", 
el cual fue dictado en Santiago de Chi­
le del 11 al 22 de noviembre de 2002 y 
asistió en representación de la Contra­
loria General de la República Bolivaria­
na de Venezuela, la Lic.Yetzabr 
Pacheco, Analista Coordinador adscri­
ta a la Dirección de Informática. 

Este curso tuvo como principal mo­
tivación desarrollar un foro técnico so­
bre las aplicaciones de la informática 
en la auditoria, especialmente en el área 
de sistemas de información financiera. 
El avance vertiginoso de las Tecnolo­
g ias de la Información en particular en 
ambientes Web Site, hace necesario 

crear fuentes de intercambio de expe­
riencias profesionales, difundir y com­
partir probadas estrategias en la apli­
cabilidad de la Auditoria de Sistemas. 

Si bien los Auditores de Sistemas 
tienen la responsabilidad de examinar 
el grado de confiabilidad, seguridad, 
calidad y oportunidad de la información, 
no es menos cierto que en gran medi­
da inciden en estas cualidades los res­
guardos que la entidad haya conside­
rado desde un punto de vista jurídico, 
de cómo se hayan registrado los he­
chos económicos de los mismos y de 
cómo los sistemas de información res­
pondan a las necesidades virtuales de 
la organización. La Auditoria Interna, en 
su rol de cautelar el Autocontrol de la 
Gestión de I a misma, también tiene una 
alta responsabilidad sobre estas mate­
rias y debe constituirse en pieza clave 
del equipo de trabajo. 
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El objetivo general del curso fue: 
Conocer la estructura y fundamentos 
de una metodologla para el desarrollo 
de las Auditorias a los Sistemas de In­
formación basado en un enfoque de 
Modelamiento de Riesgos. 

Asimismo, se plantearon los si­
guientes objetivos específicos: dar a 
conocer la estructura y fundamentos 
metodológicos de la auditoria a los sis­
temas de información basada en el en­
foque del modelamiento de riesgos, 
analizarlos efectos de la informatización 
en la gestión pública y adiestrar en la 
generación de trabajo virtual a través de 
software colaborativos. 

La metodologla del curso se, basó 
en el desarrollo de sesiones teóricas y 
de trabajos de grupo, conforme a la pro­
gramación establecida que exigió a los 
alumnos una activa dedicación y parti­
cipación. El soporte para los trabajos 
de grupo se dio a través de las 
computadoras personales conectadas 
en red. 

El cuerpo docente de esta activi­
dad de capacitación estuvo conforma­
do por catorce (14) profesores titula­
res y dos (2) profesores ayudantes 
adjuntos, todos funcionarios de la Con­
traloria General de la República de 
Chile. 

La licenciada Yetzab( Pacheco (la cuarta de izquierda a derecha) con los participantes 
del curso. 
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L
a Subcontralora, doctora Adelina 
González, atendiendo a una gentil in­
vitación, formulada por la Contraloria 

General de la República Dominicana, 
asistió en su carácter de experto para 
el seguimiento a la implementación de 
la Convención lnteramericana contra la 
Corrupción, al "Seminario Internacio­
nal sobre la Aplicación de la Conven­
ción lnteramericana contra la Corrup­
ción", organizado por la Procuradurla 
General, el Departamento de Preven­
ción de la Corrupción Administrativa, 
conjuntamente con la Contralorla Ge­
neral y la Secretarla de Estado de 
Relaciones Exteriores de ese pais, 
durante los dlas 27 al 29 de noviembre 
de 2002. 

Dicho evento tuvo como objetivos, 
determinar los niveles de implemen­
tación de la Convención lnteramericana 
contra la Corrupción; conocer las ex-

periencias en la lucha contra la corrup­
ción en el ámbito continental y generar 
un compromiso de los diferentes acto­
res dominicanos para impulsar la apli­
cación de la Convención lnteramericana 
Contra la Corrupción. 

En el evento participaron diez ( 1 O) 
expertos internacionales de reconoci­
da trayectoria, quienes tuvieron la 
oportunidad para desarrollar sus po­
nencias en los seis (6) paneles que 
se llevaron a cabo. 

En el acto de apertura del Semi­
nario intervinieron la Dra. Milagros 
Ortiz Bosch, Vicepresidenta de Re­
pública Dominicana y encargada del 
Poder Ejecutivo; el Dr. Virgilio Bello 
Rosa, Procurador General de la Re­
pública, entre otros altos personeros 
del gobierno, además se contó con la 
presencia del Sr. John Wood, repre-
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sentante local de la Organización de 
los Estado Americanos (OEA), quien 
estuvo a cargo de la lectura del men­
saje del Secretario General de esa Or­
ganización. 

Los diferentes paneles, así como los 
temas princ i pales, sus distintos 
expositores que presentaron las diver­
sas deposiciones y los sub temas tra· 
tados son resumidos de seguida: 

PANEL TEMA PONENTES 

1 Reformas al Sistema 1. Luis Pérez Cuevas (República Dominicana)
Presupuestario para "El Presupuesto por Resultados como
Prevenir la Mecanismo de Prevenci6n de la Corrupci6n"
Corrupci6n 2. Eduardo Quir6s, Viceminlstro de Finanzas de

Panamá.
3. lvelisse Mieses "Anteproyecto de Ley de 

Presupuesto".
4. Linn Hammergren (Banco Mundial)

2 Organos de Control: 1. Federico Lalane José, Contralor General de la
Independencia y República Dominicana "Proyecto de una
Tecnificací 6n Nueva Contralorla".

2. Adelina GonZález. Subcontralora de la
República Bolivariana de Venezuela

3. MaríoAndrade (Consultor lntemac1onal) "La
Modernlzac16n del Control Externo como
Mecanismo de Prevenci6n de la Corrupcí6n"

3 La Transparencia en 1. Nicolás Raigorodsky (Argentina) "Detecc16n y
la Gesli6n Pública Control de Conflictos de Intereses a través de

la Tecnologla"
2. Hiram Morales, Director Oficina de Et1ca

Gubernamental de Puerto Rico
"La Declaraci6n Jurada de Bienes como
Mecanismo de Prevenc16n de la Corrupci6n" .

3. lng. Amable Montés "La Nueva Ley de
Conlratac1ones Públicas de República
Dominicana·. 

4. Jaime Sánchez (Consultor Internacional)
"La Modificaci6n del Sistema de Compras y
Contrataciones de la Repüblica Dominicana·.

5. Carmen Zíta Stanziola, representante de
Panamá.

4 Adecuacl6n de la ,. Semlramis Olivo, ex Procuradora General de 
Leglstaci6n a I a la República Dominicana "Presentaci6n 
Convencl6n Anteproyecto de LeyAnti-corrupc16n". 
I ntoramericana 2 .  Mario Pozas, representante de El Salvador. 
Contra la Corrupci6n 3. Dr. Rafael FranJul Troncoso. Diputado,

Vicepresidente de la Cámara de Diputados de
República Dominicana.

4. Lic. Pelegrln Casbllo, Diputado del Poder
Legislalivo de República Domínicana.

5 Papel y Retos del 1. Dr. Edgar Hemández, Juez do la Suprema
Sistemajudiclal en la Corte de Justicia de República Dominicana.
Lucha Contra la 2. Carlos Salcedo, Director Ejecutivo de la
Corrupcl6n Fundaci6n Institucional y Justicia (FINJUS).

3. Alfredo Solf Monsalve, Vice-Ministro de
Justicia de Peru • Experiencia de Peru".

4. Haydée Acosta, Experiencia de Nicaragua.
5. James Shaw (Programa de las Naciones

Unidas para el Desarrollo -PNUD).

6 Rol dD la Sociedad 1. Ángel Bruno (Transparencia Internacional)
Civll y los Medios de Seguimiento a la Gestl6n Pública.
Comunlcaci6n en la 2. Fausto Rosario Adames: "Papel de los Medios
Lucha Contra la de Comunicacl6n en la Lucha Contra la 
Corn.ipci6n Corrupci6n",

3. Ram6n Tejada Holguln. Coordinador Nacional
de Particípaci6n Ciudadana.
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La gráfica recoge otro momento del Seminario Internacional sobre la Aplicación de la 
Convención lnteramericana contra la Corrupción. 

El Desarrollo de esta actividad cons­
tituye una muestra de inteligible clari­
dad que denota con hechos la voluntad 
de los países del continente america­
no, agrupados a través de la OEA, de 
sumar esfuerzos no solo para declarar 
al unisono la aplicación de la Conven­
ción lnteramericana Contra la Corrup­
ción, sino también para sumar esfuer­
zos en el acorralamiento de este mal 
que aqueja al mundo. 

En esta oportunidad Venezuela ex­
puso, por intermedio de su represen­
tante, los avances que ha alcanzado 

en el ámbito nacional para minimizar 
los actos de corrupción que resquebra-

jan sus instituciones democráticas, y 
aún cuando no podemos aseverar que 
se ha erradicado la corrupción, los es­
fuerzos han sido evidentes. Por consi­

guiente, acontecimientos como estos 
son el soporte para intercambiar expe­
riencias y ayudar contribuir con modes­
tos aportes este mal que aqueja tanto 
a países desarrollados como en vias de 

desarrollo. 

De las diferentes ponencias y dis­

cusiones se han extraído las siguien­

tes recomendaciones: 

1) Impulsar en el Congreso Nacional
la aprobación del Anteproyecto de

Notas 
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Ley que crea la Fiscalla Nacional 
Anti-corrupción. 

2) Asumir y darle seguimiento a los
compromisos contraidos en este
Seminario.

3) Motivar e incentivar para que a tra­
vés de la Secretaria de Estado de
Educación, se asuma en los cole­
gios y escuela el tema de la corrup­
ción, y motorizar la puesta en co­
mún de un Manual de Ética
Ciudadana.

4) Garantizar a través de mecanismos
legales (Código del Denunciante) la
seguridad de los ciudadanos y ciu­
dadanas que denuncien actos de
corrupción.

5) Crear mayor nivel de independencia
de la Contralorfa General de la Re­
pública, garantizando la aprobación
del Anteproyecto de Ley que crea
la Contraloria General Independien­
te.

6) Impulsar el Anteproyecto de Ley
Anti-corrupción de la República Do­
minicana.

7) Elaborar y aprobar una ley para la
Adecuación de la Legislación Pe­
nal Dominicana a la Convención
lnteramericana Contra la Corrup­
ción.

8) Fortalecer la función y misión del
Consejo Asesor en Materia de Lu­
cha Anti-corrupción de la Presiden­
cia de la República con una secre­
taria permanente.

9) Priorizar como politica de Estado
Anti-corrupción la aplicación de la
Ley de Servicio Civil y Carrera Ad­
ministrativa de manera masiva y
completa.
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La Subcontralora, dcx:tora Adelina González, 

durante su intervención. 

10)1mpulsar la aprobación del Estatuto
del Ministerio Público.

11) Propiciar la depuración de los Re­
cursos Humanos que intervienen en
el sector justicia.

12)Promover campañas de concien­
tización nacional para que la socie­
dad en su conjunto entienda que la
lucha contra la corrupción es un
asunto de todos. Que se cree un
espacio para esto en Radio y Tele­
visión Dominicana.

13)Propiciar mayores recursos econó­
micos al Departamento Anti-corrup­
ción, encargado de la prevención y
la investigación de la corrupción en
la República Dominicana.

14)Propiciar un necesario proceso de
modernización de los mecanismos,
sistemas y órganos de control ta­
les como la Cámara de Cuentas, de
la Tesorerla Nacional, de la Contra-



loria General de la República, entre 
otros órganos encargado de control 
interno y externo a través de 
auditoria forenses y de gestión que 
deben ser fortalecidas con la rendi­
ción de cuentas. 

1 S)Promulgación del decreto que crea 
las Comisiones de Auditoria So­
cial, depositado en la Consultoría 
jurídica del Poder Ejecutivo, para 
que los ciudadanos y ciudadanas 
puedan convertirse en ente vigilan­
te de las obras de infraestructura 
que se construyan en sus comu­
nidades. 

16 )Que los participantes y sus orga­
nizaciones en este Seminario Inter­
nacional queden constituido en Co­
misión de Seguimiento a los 
acuerdos y aportes del mismo. 

17)Aprobar una Ley de Acceso a la In­
formación Pública.

18) Poner en funcionamiento la Direc­
ción General de Contabilidad Guber­
namental, para que la Contralorla
General se concentre en la auditoria
interna.

19)Crear mecanismos de participación 
social para la elaboración del pre­
supuesto público, establecer las 
prioridades, y sobre todo para dar 
seguimiento a su ejecución. 

20)Modificar la ley 531 de presupues­
to para disminuir la concentración
en la ONAPRES y el Poder Eje­
cutivo.

21 )Que se apruebe una nueva ley de 
concursos y contrataciones, que 
incluya el tema de las concesiones 
públicas. 
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E
n Caracas, del 4 al 8 de diciembre 
de 2002, se celebró la 3ra. Reunión 
del Grupo de Trabajo de la Organi· 

zación Internacional de Entidades Fis­
calizadoras Superiores (INTOSA1) sobre 
Auditoría de los Organismos Internacio­
nales del cual la Contralor(a General de 
la República Bolivariana de Venezuela 
es miembro. 

Cabe recordar que la creación de 
este Grupo está sustentada en las ideas 
presentadas en una de las ponencias 
principales del XVII Congreso Interna­
cional de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INCOSAI), realizado en Seúl, 
Corea, en el año 2001, correspondien­
te al Tema 1 "Auditoría de los organis­
mos internacionales y supranacionales 
por las EFS" y fruto de las discusio­
nes, as( como de las conclusiones y 
recomendaciones del documento "Los 
Acuerdos de Seúl". 

La lntosai decidió establecer este 
Grupo de Trabajo ad hoc sobre Auditoria 
de los Organismos Internacionales con 
un número limitado de EFS miembros, 
por un tiempo determinado, cuyo man­
dato expirará en el próximo INCOSAI que 
se realizará en Budapest, Hungría en 
el año 2004. 

En la primera reunión del Grupo de 
Trabajo, celebrada en Pretoria, Sudáfrica, 
en el año 2002, se definieron y acorda­
ron los Términos de Referencia del Gru­
po y se trataron asuntos tales como el 
mandato de auditoría, los mecanismos 
de auditoría, los recursos y aplicacio­
nes de las normas de auditoría, dejando 
de lado el sistema de auditoria de las 
Naciones Unidas aún cuando se traba­
jarla en estrecha colaboración con su 
Panel de Auditores Externos. Igualmen­
te se acordó reafirmar los beneficios de 
una auditoría externa o de auditores ase-
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serados por EFS de los estados miem­
bros, y promover la inclusión de EFS de 
paises en vías de desarrollo. 

La segunda reunión del citado Gru­
po de Trabajo, se realizó en junio de 
2002, en la ciudad de Oslo, Noruega. 
Entre los puntos tratados se destaca­
ron, la definición de instituciones inter­
nacionales, el esquema fundamental de 
los principios acerca de los mecanismos 
más adecuados para la auditoría de las 
instituciones internacionales, el estudio 
de las posibilidades de expansión de las 
EFS para su implicación en la auditoría 
de las instituciones internacionales, y 
algunas orientaciones prácticas para los 
auditores, para cuyas discusiones fue­
ron elaboradas sendas ponencias bases. 

En su carácter de anfitrión de la 
3ra.Reunión del Grupo de Trabajo de 
la Organización Internacional de Enti­
dades Fiscalizadoras Superiores 
(INTOsA1), la Contraloria General de la 
República Bolivariana de Venezuela 
acogió a los representantes de 1 O de 
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Notas lnstituci 

las EFS que confonnan dicho grupo de 
Trabajo: Arabia Saudita, Corea, Dina­
marca, India, Austria, Japón, Nepal, No­
ruega, Reino Unido y Sudáfrica. 

La organización logística del evento 
estuvo a cargo de este Organismo Con­
tralor. La organización de la agenda y 
la dirección de la reunión fueron coordi­
nados por la Oficina del Auditor Gene­
ral de Noruega, la cual funge de Presi­
denta y Secretaria del citado grupo. El 
idioma oficial del evento fue el inglés, 
motivo por el cual se contó con la ayu­
da de traducción simultánea. 

En representación de la CGR vene­
zolana participó el doctor Clodosbaldo 
Russián, Contralor General de la Re­
pública, y el arquitecto Marcelo Cartaya, 
Director de Información Técnica y Co­
operación. Entre los temas abordados 
durante la reunión figuran: principios 
para los mejores mecanismos de 
auditoria de las instituciones internacio­
nales: expansión de posibilidades de 
las EFS para involucrarse en la auditoria 

Los integrantes del grupo de trabajo de INTOSAI sobre Auditoría de los Organismos 
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de las instituciones intemacionales; as­
pectos legales de la auditoria de las ins­
tituciones intemacionales; asesoría y 
orientación práctica para el auditor ex­
terno sin experiencia en la auditoria de 
las instituciones internacionales, etc. 

Igualmente se revisó la definición de 
Organismo Internacional, las encues­
tas efectuadas en los paf ses acerca de 
las mismas así como el plan de trabajo 
para la próxima reunión. El acta final 
con las conclusiones del evento será 
enviada posteriormente. 

A fin de brindarles una 
grata acogida asf como 
acompañarlos y ayu­
darlos a su desen­
vol vimiento en 
nuestro pafs, la 
Contraloria Ge-
neral destacó a 
varios de sus 
funcionarios bi-
I in g ües como 
anfitriones de las 
diferentes dele­
gaciones. 

Al finalizar el even-
to los participantes al 
mismo retomaron a sus res-

pectivos paf ses satisfechos de 
haber culminado una etapa más del 
cronograma del Grupo de Trabajo cuyo 
documento final con los conceptos, ins­
trumentos y recomendaciones necesa­
rios para la realización de auditorías de 
los organismos internacionales será 
presentado en el próximo XVIII Congreso 
lntemacional de EFS (INCOSAJ) que tendrá 
lugar en Budapest, Hungrfa, en el 2004. 
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Austria 
Reinhard Rath 

Denmark 
Bj(Zlrn Olsen 

India 
T.S. Narasimhan 

Japan 
Ukai Makoto 

Arabia 
Yussif M. AI-Akeel 

Korea 
Byung Rul Loo 
Young II Yoon 
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Bishnu Bahadur 
Krishna Lal Shrestha 

Norway 

Par Engeseth 
Kjell Birkelund 
Bj0rn Langerud 

South Africa 
Graham Randall 
Hein de Wet 

United Kingdom 
Jim Rickleton 

Venezuela 
Clodosbaldo Russién 
Marcelo Cartaya 
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